
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que ha expirado el interregno 

dispuesto para que la parte apelante sustentara el recurso deprecado, el 

cual transcurrió entre los días 18, 19, 23, 24 y 25 de marzo de 2021, 

término dentro del cual la parte apelante allegó memorial. Sírvase 

Proveer. Cartago (V), Marzo 26 de 2021. 

Secretario, 

 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SIETE (07) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: VERBAL DE SANEAMIENTO DE LA 

TITULACIÓN promovido por MATILDE ZAPATA DE 

FRIEDRICH contra LUISA OSORIO SALAZAR Y OTROS 

Radicación: 76-497-40-89-001-2017-00473-01 

Trámite: [APELACIÓN SENTENCIA] 

Auto: 404 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que el extremo activo presentó sustentación del 

recurso de apelación instaurado en contra de la Sentencia No. 

23 de fecha 16 de Febrero de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Cartago (Valle), se procederá a 

correr traslado de los antedichos alegatos a la parte 

contraria, por el término de cinco días, tal como lo impone 

el artículo 14 del Decreto 806 de 2020.  

 

De otro lado, se observa que en el escrito de sustentación, 

la parte actora solicitó el decreto y práctica de la prueba 

consistente en oficiar a la Alcaldía Municipal de Cartago, a 

fin de que informe si el municipio tiene inventario de 

terrenos baldíos ubicados en su jurisdicción y en caso 

positivo, certifique si el inmueble objeto del proceso 

aparece en ese inventario. Dicho pedimento, se denegará, dado 

que conforme lo regla el artículo 327 del C.G.P., las pruebas 

en segunda instancia solo se decretaran cuando “. Cuando las 

partes las pidan de común acuerdo… 2. Cuando decretadas en 

primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la 

parte que las pidió… 3. Cuando versen sobre hechos ocurridos 

después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en 

primera instancia, pero solamente para demostrarlos o 

desvirtuarlos... 4. Cuando se trate de documentos que no 

pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o 

caso fortuito, o por obra de la parte contraria… 5. Si con 

ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el 

ordinal anterior”. Empero, la solicitud de dicha prueba no se 

ajusta a ningún de los eventos enumerados.     

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA, por el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, de la sustentación del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante en contra de la 

Sentencia No. 23 de fecha 16 de Febrero de 2021 proferida por 

el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago (Valle), que 

obra en el expediente correspondiente al trámite de primera 

instancia, y que puede ser consultado en el link: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudi

cial_gov_co/EQ57AEuY1URMo_P9xFf2kYMBiJGtLFMGO1x-

9fSWjXZhPQ?e=qLiwo9   

 

SEGUNDO. -  DENEGAR la solicitud de pruebas elevada por el 

extremo activo, por los motivos expuestos ut-supra.    

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

A.p.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 08 DE ABRIL DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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